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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Repub 
A VEGAS 

. Ecuador, hoy día miércoles ocho (8 de noviembre del año 
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este Cantón. comparece libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento y bien nteligenciada de la naturaleza y 

resultados del mismo: La señoga Gladys Yolanda Avellán Vélez, en su 

calidad de Gerente General¿    y representante legal de la Compañía 

Químicos del Pacífico OP S. A., según consta del documento 
é Dña   

habilitante que se agrega.- La compareciente declara ser mayor de . 

  

edad, de nacionalidad ecuatorianay” de estado civil divorciada// 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se 

adjunta a este instrumento y me pide que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

IN transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : En su Registro de 

¿2 +. Escrituras Públicas sírvase hacer constar una de Conversión Expresa 

- Custaido ¡moje Espinesa 

  

 



  

  

del Capital Suscrito de la Compañía “QUIMICOS DEL PACIFICO 

QP S. A.”, con RUC número diecisiete noventa y uno cuarenta y tres 

cuarenta y nueve ochenta y seis cero cero uno y Expediente número 

ochenta y ocho ciento ochenta y cinco, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública la señora Gladys 

Yolanda Avellán Vélez, divorciada, domiciliada en esta ciudad, de 

nacionalidad ecuatoriana, a nombre y en representación de la 

Compañia “QUÍMICOS DEL PACIFICO QP $. A.” en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la misma, según consta del 

nombramiento inscrito que se adjunta y legalmente autorizada, siendo 

hábil en derecho para obligarse y  contratar.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) “QUIMICOS DEL PACIFICO QP $. A.”; 
LEAR AI 

constituyó con un capital de Veinte millones/ de sucres, mediante 

SRA AA IBERA PERO TEE 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Cuadragésimo/ del 
a 

escritura pública otorgada el veinte y tres de septiembre, A al. 

Distrito Metropolitano de Quito / legalmente inscrita el quince de / 

octubre de ml nopÉcientos m noventa y nueve, bajo el o dos mil; E 

  

  A 

quinientos Quinco! del Registro Mercantil, Tomo ciento reintal b) Por 

escritura pública celebrada el veinte y ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y mueve, ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, la Compañía “QUIMICOS DEL , 

PACIFICO, OP S. A.” atmentó su capital a la suma de Seiscientos/ 

millones | hrocienos| 7] noventa mil ¿frcres, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número cero 

cero. QD. cero veinte y siete de siete de enero del dos mil, instrumentos 

inscritos. legalmente el veinte de marzo del año dos mil, bajo el 

número seiscientos veinte y siete del Registro Mercantil, Tomo ciento
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treinta y uno. TERCERA : CONVERSION EXPRESA DEL 
CAPITAL SUSCRITO .- Con los antecedentes expuestos, la señora 

Gladys Yolanda Avellán Vélez, Gerente General de “QUIMICOS 
DEL PACIFICO QP S. A.” y a nombre y en representación de la 

misma, de conformidad con el Artículo ocho de la Resolución número 

cero cero.Q.IJ.cero cero ocho expedida por el señor Superintendente 

de Compañías el veinte y cuatro de abril del dos mil y más 
Éé 
A disposiciones pertinentes, expresamente manifiesta: UNO. Que el Í 

Capital Susucrot de la Compañía “QUIMICOS DEL PACIFICO QP 

S. A.” de Seiscientos millones ochocientos noventa mil sucres queda 

  

convertido en su equivalente en dólares de los Estados Unidos de   
  

América y que asciende a la suma de Veinte y cuatro mil treinta y 

  

5 cinco dólares de los Es ados Unidos de América con seis centavos de Y , 

: dólar (US $ 24.035,6]/- DOS. El ARTÍCULO CINCO de los Estatutos 

de la Compañía dirá: “CAPITAL: El capitál suscrito de la Compañig/. i 

   0 es de Veinte y suo mf y cincoblólares de los Estados/Unidos 

Ads América con sesen entavos de dólar (US $ 24.035,60 , dividido 

ge seiscientos mil/ochocientos/hoventa (600.890) acciones de cuatro / 

0: " centavos de dólar (US $ 0,04) ca : mar numeradas del uno! al 

| seiscientos mil ochocientos noventafinclusive”.- TRES. Que la Úpica 

accionista actual de “QUIMICOS DEL PACIFICO QP S. A¿Yes la 

Compañía INVERSIONES ENCANTADAS S. A. quien recibirá el 

correspondiente título de acciones con valores en dólares de los 

vá Estados Unidos de América en sustitución de los emitidos con valores 

e en sucres.- CUARTA : DOCUMENTO QUE/SE AGREGA .- 
Nombramiento ¿de la señora Gladys Yolanda Ayéllán Gerente General 

x de “QUIMICOS DEL PACIFICO QP $. A.” debidamente inscrito.- 
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QUINTA : CUANTIA - PETICION FINAL AL SEÑOR 

NOTARIO .- La cuantía de esta escritura es indeterminada.- Usted 

señor Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo necesarias a 

la plena validez de esta escritura.- - Hasta aquí la minuta, que se halla 

firmada por el Doctor Carlos Garzón Páez, Abogado, con matrícula 
  

  

profesional número mil seiscientos diez del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que la compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes, y leída que le fue integramente esta Escritura por mí el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

A GLADYS YOLANDA AVELLAN VELEZ 
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. "QUIMICOS DEL PACIFICO QP S.A." 

Quito, 18 de octubre de 1999    
Señora 

GLADYS YOLANDA AVELLAN 

Presente cmo a   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accio- 

nistas de la Compañía "QUIMICOS DEL PACIFI 
de hoy, erigió austed para e cargo de [ 
periodo estatutario de cinco años. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal,judi- 

cial y extrajudicial de la Compañia. 

  

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura 

pública de Constitución de la Compañia, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de sep- 

tiembre de 1999, e imscrita el 13 de octubre de 1999 en el Regis- 
tro Mercantil del mismo Distrito Metropolitano. 

Muy atentamente, 

Doris Patricia Veco 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designada y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 18 de octubre de 1999. 

A y JA ' 

ladys'Yolanda Avellán Vélez 

Cédula No. 090243198-0 

   

  

Con esta fecha queda inscrito el presente y , 
documento bajo el NÓS 4 4. del Regist 

co , de Nombramientos Tomo uo AD 

Quito,a ... 90011999 / 
de od e sl co 0 er. 

  

   

  

  

  

REGÍSTR ) MENCAJT 
sa Y > 

LA Dg tE 
Dr.RRAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
AS A DEL CANTOR CTO 

5 PapinosaA   

  

 



o 
. O A 

- , > 
E A ANNAN NANA : AAPP o 

“if CERTIFICADO DE PRESENT, 
Je Elecciones del 21 de Mayo MU GION REPUBLICA DEL ECUADOR Í . 

sat d. r | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

wo. 1638652 | cenmane CIUDADANIA no 090Z43198-0 
| , AVELLAN VELEZ GLADYS TOLANDA 
PA PEBRERO 1.954 
FHANASI/SUCRE/BAHIA DE CARAQ 

COSAR DENAGMENTO > 944 0013 
NANABI/ SUCRE . 

UEARTA DE CARAQUEZ 54 

VALIDO POR 60 DIAS 
ENTREGADO POR NO CONSTAR EN EL PADRON ELECTI ORAL DE ESTA 

JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 
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CADUCA El 20 DE JULIO DEL 2000 

| 7 Este Certicado es válido sólo por 60 días y —'* ' O TUURCIADO NI 
no sustituye al Certificado de Votación. 

1 

cs  PAPERIOR QUEHACER. DOMESTICOS 

Ds | YREATO AVELLAN PRO 

] | OTE VELEZ 

| 1/09/36 
| PEA y "47/09/2008" f£ 

O GAMA 
! 

| 
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Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero esta Y E RC ERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de noviembre del año dos mil.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 01-Q.1J. 0508, dictada el treinta y 

uno de enero del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la escritura pública de Conversion Expresa del Capital 

Suscrito de la Compañía QUIMICOS DEL PACIFICO S.A., otorgada 

ante mí, el ocho de Noviembre del año dos mil.- Tomé nota de este 

| particular al margen de las respectivas matrices de Constitución y 

Conversión Expresa del Capital Suscrito de la mencionada Compañía, 

otorgadas ante mi el veinte y tres de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve y ocho de noviembre del dos mil.- Quito, a 

diecinueve de febrero del año dos 1 mi UNO.- 
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REGISTRO MERCANTIL 000800080000 
” DEL CANTON QUITO 

-—2S%N:..En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.14,0 QUINIENTOS OCHO del Sr. INTEND E DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 31 de enero del 2.001, bajo el número 4884 del Registro Mercantil, Tomo 132.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 2515 del Registro Mercantil de 
quince de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4024 vta., Tomo 130.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del capital 

social de la Compañía "QUÍMICOS DEL PACÍFICO QP S.A.", otorgada el 08 de 
noviembre del año 2.000, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución y 

de conformidad a lo establecido eto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofi a del mismo año.- Se anotó en el 

Qe repertorio bajo el númere' 

mil uno.- EL REGIS 
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